
Superintendencia de Administradoras 
          de Fondos de Pensiones 
 

 
 
 
 CIRCULAR  N°  553 
 
VISTOS:  Las facultades que confiere la ley a esta Superintendencia, se imparten las siguientes 
instrucciones de cumplimiento obligatorio para todas las Administradoras de Fondos de Pensiones. 
 
 
REF.: EXENCION DE PAGO DE COTIZACIONES PREVISIONALES A TECNICOS 

EXTRANJEROS Y LAS EMPRESAS QUE LOS CONTRATEN. DEVOLUCION DE 
FONDOS PREVISIONALES. 

_______________________________________________________________________________ 
 
La ley No. 18.156, modificada por la ley No. 18.726, establece la exención de la obligación de dar 
cumplimiento a las leyes de previsión que rigen para los trabajadores en general, respecto de las 
empresas que celebren contratos de trabajo con personal técnico extranjero y de este personal. En 
consecuencia, tanto aquéllas como éste podrán abstenerse de enterar las cotizaciones previsionales 
de una Administradora de Fondos de Pensiones, siempre que se reúnan las condiciones establecidas 
en el artículo 1o. de dicha ley. 
 
Por su parte, el artículo 7o. de la misma ley otorga la facultad de solicitar la devolución de los 
fondos previsionales que hubieren depositado, a los trabajadores extranjeros afiliados a una 
Administradora de Fondos de Pensiones siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 1o. del citado cuerpo legal. 
 
 1. Estarán exentos de la obligación de efectuar cotizaciones previsionales en una 

Administradora, los trabajadores extranjeros que reúnan las siguientes condiciones: 
 
  a. que detenten la calidad de "técnicos", a lo menos. 
 
   Se entenderá por técnico para estos efectos, a los trabajadores que posean conocimientos 

de una ciencia o arte, que puedan ser acreditados mediante documentos justificativos de 
estudios especializados o profesionales debidamente legalizados y, en su caso, 
traducidos oficialmente por el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

 
  b. que el trabajador se encuentre afiliado a un régimen de previsión o seguridad social fuera 

de Chile, cualquiera sea su naturaleza jurídica, que le otorgue prestaciones, a lo menos, 
en casos de enfermedad, invalidez, vejez y muerte. 



  El cumplimiento de este requisito debe acreditarse mediante certificación de la institución 
de seguridad social correspondiente, debidamente legalizada, en la que conste su obligación 
de otorgar prestaciones en casos de enfermedad, invalidez, vejez o muerte. 

 
  Esta condición se considerará cumplida también respecto de los trabajadores que detenten la 

calidad de pensionados de algún régimen de previsión o seguridad social extranjero, 
situación que deberá acreditarse mediante la certificación que otorgue acerca de dicha 
calidad, la entidad que concedió el beneficio. 

 
  El régimen de previsión o seguridad social a que esté afiliado el técnico extranjero fuera de 

Chile puede revestir cualquiera naturaleza jurídica, toda vez que la ley no ha hecho 
distinciones al respecto, y 

 
 c. que en el contrato de trabajo respectivo el trabajador exprese su voluntad de mantener la 

afiliación referida. 
 
  Este requisito no operará respecto de los profesionales o técnicos extranjeros que hayan 

obtenido una pensión de algún régimen de seguridad social existente fuera de Chile. 
 
1.1 Cuando un empleador mantenga bajo su dependencia a trabajadores extranjeros que cumplan las 

condiciones señaladas en la ley No. 18.156 para eximirse de la obligación de cotizar, deberá 
poner este hecho en conocimiento de la Administradora correspondiente mediante 
comunicación escrita que será archivada en la carpeta individual del afiliado y sólo a contar 
de la fecha de esa comunicación regirá la exención. 

 
1.2 El empleador deberá encontrarse en condiciones de acreditar en cualquier momento ante el 

órgano administrativo o Administradora de Fondos de Pensiones correspondiente, la 
situación de excepcionalidad que afecta al trabajador de su dependencia respecto del 
régimen general que obliga a efectuar imposiciones en algún organismo de previsión.  Esta 
acreditación se efectuará mediante la documentación pertinente citada en las letras a, b y c 
del No. 1 anterior, debidamente legalizada. 

 
2. Podrán solicitar la devolución de sus fondos previsionales los trabajadores extranjeros que 

detenten la calidad de profesionales o técnicos y que registren cotizaciones en una 
Administradora, siempre que cumplan los requisitos establecidos en las letras b y c del No. 1 
anterior. 



 Para estos efectos, las Administradoras deberán atenerse a lo siguiente: 
 
 a. Los afiliados que deseen ejercer el derecho que les confiere la ley No. 18.156, deberán 

suscribir en la correspondiente Administradora un formulario "Solicitud de devolución de 
fondos previsionales ley No. 18.156".  Dicho formulario se confeccionará en original y 
copia, de acuerdo a las instrucciones que se adjuntan en el anexo No. 1 de la presente 
Circular.  El original quedará en poder de la Administradora y la copia se entregará al 
afiliado. 

 
  Esta solicitud podrá ser presentada por un tercero en representación del afiliado, quien 

deberá acreditar su calidad de mandatario acompañando en poder especial otorgado por el 
afiliado ante Notario Público, en el que conste expresamente la autorización para retirar los 
fondos previsionales. 

 
 b. Para la suscripción del formulario precedentemente señalado, la Administradora deberá 

exigir al afiliado la presentación de la documentación pertinente indicada en el No. 1 
anterior, que acredite que el afiliado cumple con los requisitos exigidos en la ley No. 18.156 
para acceder al beneficio. 

 
  La documentación pertinente deberá presentarse debidamente legalizada, en caso contrario 

no podrá la Administradora dar curso a la "Solicitud de devolución de fondos previsionales 
ley No. 18.156". 

 
 c. La documentación que presente el afiliado será analizada por la Fiscalía de la 

Administradora, la que deberá darle su aprobación a más tardar dentro del 5o. día hábil 
contado desde la fecha de presentación de la solicitud. 

 
 d. Si la solicitud fuere aprobada, dentro de los 3 días siguientes la Administradora deberá 

poner a disposición del afiliado los fondos existentes en su cuenta personal, hecho que le 
será informado mediante carta certificada.  El saldo se expresará en pesos, considerando 
para ello el valor cierre de la cuota del Fondo de Pensiones del día hábil anterior a aquél en 
que se efectúe la devolución. 

 
 e. En caso de que la solicitud fuere rechazada, este hecho se comunicará al afiliado mediante 

carta certificada en el mismo plazo indicado en la letra anterior. 



 f. La documentación que acredite que el afiliado cumple con los requisitos exigidos por la ley 
para acceder a la devolución de sus fondos previsionales y los comprobantes de dicha 
devolución, se mantendrán en la carpeta individual respectiva para efectos de la 
fiscalización que, sobre estas materias, efectuará regularmente la Superintendencia. 

 
  
 
 
 
 
 
          JUAN ARIZTIA MATTE   
                Superintendente 
 
 
 
 
 
 
SANTIAGO, 28 de Octubre de 1988. 



        ANEXO No. 1 
 
El formulario "Solicitud de Devolución de Fondos Previsionales ley No. 18.156", será de formato 
libre y deberá contener, al menos, la siguiente información: 
 
 I. Identificación del Solicitante: 
  - Apellido paterno 
 
  - Apellido materno 
 
  - Nombres 
 
  - R.U.T. o C.I. 
 
  - Nacionalidad 
 
  - Teléfono 
 
  Dirección 
 
  - Calle 
 
  - Número 
 
  - Departamento 
 
  - Comuna 
 
  - Ciudad 
 
  - Región 
 
 II. Identificación del Empleador (Se refiere al actual o último Empleador). 
  - Razón Social o nombre (apellido paterno, materno, nombres) 
 
  - R.U.T. o C.I. 
 
  - Código de actividad económica 
 
  - Teléfono 
 
   Dirección 
 
  - Calle 
 
  - Número 



  - Departamento 
 
  - Comuna 
 
  - Ciudad 
 
  - Región 
 
  Representante Legal 
 
  - Nombre 
 
  - R.U.T. 
 
III. Identificación del Mandatario 
  - Apellido paterno 
 
  - Apellido materno 
 
  - Nombres 
 
  - R.U.T. o C.I. 
 
  - Teléfono 
 
  Dirección 
 
  - Calle 
 
  - Número 
 
  - Departamento 
 
  - Comuna 
 
  - Ciudad 
 
  - Región 
 
IV. Devolución de Fondos Previsionales 
  - Período cotizado, según empleador que efectuó el pago previsional. 
 
   - Desde: día, mes, año. 
   - Hasta:  día, mes, año. 
 
  - Identificación del empleador que efectuó el pago respectivo. 



  - Razón Social o Nombre (Apellido paterno, materno, nombres) 
 
  - R.U.T. o C.I. 
 
 - Fecha de presentación de la solicitud, específicando el día, mes, año. 
 
 - El formulario deberá contener la siguiente frase:  "Declaro bajo juramento que los datos 

consignados son expresión fiel de la realidad". 
 
 - Firma del solicitante o mandatario. 
 
 
 


